
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00263-00 

 

Por auto de 23 de mayo de 2023, se requirió al apoderado FERNANDO SOLER 

ROJAS quien refirió actuar en calidad de apoderado judicial de las señoras LILIANA 

SILVA FORERO y CATALINA SILVA FORERO, para que aportará poder conforme las 

previsiones del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o los artículos 74 y 75 del 

Código General de Proceso, orden que no fue atendida. 

 

En consecuencia, no resulta procedente el reconocimiento de personería al abogado 

SOLER ROJAS, así como tampoco, se tendrá en cuenta el escrito de contestación 

de demanda por él presentada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer de personería al abogado FERNANDO 

SOLER ROJAS, en calidad de apoderado judicial de las demandadas LILIANA SILVA 

FORERO y CATALINA SILVA FORERO, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el escrito de contestación de demanda 

presentada por el abogado FERNANDO SOLER ROJAS, por las razones ya referidas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 

AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 84 hoy 28 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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